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TlPo DE coNTMTo: OBRA puBLrcA A pREcros uNrrARros y rEMpo DETERMTNADO

EMPRESA CONTRATADA: RAUL LIRA JUAREZ

REPRE§ENTANTE LEGAL: RAUL LIRA JUAREZ
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PERIODO:
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H. AYUNTAMIENTO CON§TITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN
HuAcrztNco plneccÉN DE oBRAs púgrJces

coNTRATo DE oBRA púglrca A BAsE DE pREctos uNtrARros y nEmpo DETERMTNADo
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN
HUACTZINCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MTRO. JOSUE GUZMAN ZAMORA
cnRAcrrR DE pRESTDENTE MUNrcrpAL DE sAN JUAN HUACTZTNCo, pRoFA. MIRIAM MENESES
EN su cnRActER DE stNDtco MUNtcrpAL, LA c.p. NADTA NAVA pEREz EN su cRRAcren DE TE
MUNICIPAL Y EL ARQ. JAVIER DE DIRECTOR DE OBRAS
A QUIENES EN LO SUCESIVO
RAUL LIRA JUAREZ A QUIEN

Y POR OTRA PARTE EL
..ELCONTRATISTA", QUE

Wi
r¡'.ur'é¡'

AcruEN coNJUNTAMETIE sE [lrdANTE.EDENT.*ry"1'.:

n'",i-"ffi;tffi {ña

,&affio el procedimi"nto tá
,os ffis 1i5 fracciones t, tt,
11 páffiiffiao v 6o de la fracción
*1 fraltfes XVUI. XIX: 71.74.lGllesXVlll. XIX:71.7r$ -'¡§'

CON LOS SIG

E!í{ü,

Tlaxcala y sus Municipios,

c,'[l;

1.. ,r-rr-rffi

lV inciso b de
IV
145, 146,147,

B).- Que tiene

C).- Que

D).- Que la
27,28
bajo la

DE "EL CONTRA

A).- Que acredita llamarse como ha

DE
91,1

rito e¡r el Acta de nacimiento núm. 160, en el l¡bro núrn. 02, CON
I registro civil del Municipio de TETLATLAHUCA*,EsIado deFECHA DE REGISTRO 1410511974 d

TLAXCALA,

B).- Que el (la) C. RAUL LIRA JUAREZ, acredita su personalidad como persona fisica con cr<
0460081629585, y señala como domicilio fiscalen: CERRADA (CDA) O PR|VADA
COLINIA ZAPOTLA, LOCALIDAD DE SAN LUCAS CUAUHTELULPAN, MUN
TLAXCALA C.P. 90110, Teléfono Núm. 246 12339i5, dectarando bajo protesta de
encuentra en pleno goce y ejercicio de sus derechos.

Que para efectos fiscales la Secretaría de Hacienda y Crédito público -l
Contribuyentes número L|JR740507MH1 y se encuenira al corriente 9/el

Av. Revolución No.1 San Juan Huactzinco, Tlaxcala. C.p. 90195 0L {246) 46 7

ffipfgg'i'eso

para el

10, 1 1, 12, 15, 17,zo,aoj;:ré';; "t

Y

PISADA Y

RAUL LIRA
/ itFC: LIJR7405L1,

PRIV¡\DA ZlPl'fLA No.5

SAN LUCAS
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D).- Que tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en la ejecución de los trabajos objeto de este contrato,
disponiendo de Ia organización y los elementos para ello y que pará el cumplimiento y ejecución
los recursos técnicos y económicos necesarios, así como personal con la experiencia y capacidad
para la realízación de la obra y que acepta iníciar de inmediato la ejecución de los trabajos en
periodo de ejecución de este contrato.

E).- Que conoce y previamente inspeccionó las áreas, ubicación e instalaciones en las que se deben llevar a
trabajos objeto del presente contrato, a fin de considerar todos los factores de carácter climatológico,
técnico, económico, financiero y administrativo que intervienen en su ejecución. H.A

F).- Que conoce y se obliga plenamente a los requisitos que establece la Ley de
del Estado de Tlaxcala y del Estado de Tlaxcala, las Normas

legales aplicables, así

unitarios autorizados e

de

, Tlax
,'-¡
¡1

x"

i"!e :A
fu¿"i . .iii;J;r;'rL

202i-2024
mexicano por
bajo pena de

de Ol

H).- "EL

ilt.- DE "

A).- Que para
dirigirse
curricular

Los
los trabajos,
presente contrato.

B).- Ambas partes reconocen
de las obligaciones que deriven de este

a quienes deberán
AYUNTAMIENTO" Ia

que pudiera
la cual forma integrante

l'

que comparecen, comprometiéndose
para cuyo efects cuentan con

/stRYrcros 
ot c0lil[,'^tPcJ8l,1 itfflll-**o

/el,*o RAUL LTRAJUAREZ
Ai' iire, t-r.rn'¿o5D7u¿1 //

/rU ,*woooZlPlrLA No s coL zAPola

[" tii' ii*tür-uimruLeu' ycrtr

de la Ley de

por

facultades para obligarse en los términos que se consignan en las siguientes:

contenido de los

perÍodos las

G).- Que

J'l

1.-

2.-

nieiltg
.isnat

ó Cartas

Av. Revolución No"1 San Juan Huactzinco, Tlaxcala. C.P. 90195 Tel. 01 (246) 467
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clAusuLAS

PRIMERA. OBJETO DELCONTRATO.

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" Ia realización de la obra: CONSTRUCCION DE

PAVIMENTO DE ADOQUIN EN PRIVADA CRISTOBAL COLON. consistente en: PRELIMINARES, TERRACERIAS,

ADOQUINAMIENTO, GUARNICION, ARIA, RED DE AGUA PLUVIAL, LIMPIEZA

GENERAL. con una meta de 1 COLON ENTRE CALLE CRISTOBAL

COLON Y AVENIDA Municipio del mismo nombre; y
..EL CONTRATISTA'' para ello lo establecido

iso G, del Capitulo depor los diversos

Declaraciones de de estas cláusulas.

SEGUNDA. ,x
"er corurn#iüx'
terminarla
que se

CUARTA.

ODE

" se obliga a
1

*
TERcERAI§üoNro

DEL
ejecución de

presente

.N.) que MJir}:ir$.1¿,¡[
2021-2024

1...

N.,,
TI ¡i
tY y¿

f-Eü

J

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se

pago; para realizar la revisión y autorización de las estimaciones contará con un plazo de

CONTRATISTA" deberá presentarlas al Supervisor de obra designado por "EL AYUNT
dias naturales siguientes a la fecha de corte, acompañadas de la documentación que i

naturales siguientes a su presentación. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o
ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán a la siguientg-est
por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO",
no mayor a veinte días naturales contados a partir de la fecha en que
obra, fecha que se hará constar tanto en bitácora de obra como en las

coilslRuccróil
PISAOÁ Y

ING, RAUL LIRA JUAR
RFC: 1UR74050

PRIVADA ZIPIN.A NO. 5
SAN LUCAS

de un mes) "EL
dentro de los

la procedencia de

que

Av. Revolución No,1 San Juan Huactzinco, Tlaxcala. C.P Tel. 01 1246) 46 7
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QUINTA. ANTICIPO.

NO SE OTORGA ANTICIPO. (No obstante, el pago o no del anticipo, la empresa queda sujeta a las declaraciones
de la misma).

SEXTA. canentirs.

crRlruria DE cuMpLtMrENTo DEL coNTRATo.

Para garantizar el cumplimiento de todas y cad
CONTRATISTA" se obliga a otorgar Carta Gare
$110,000.00 cien mil pesos 00/100 M. N. y fianza
N. en adelante) a favor de la Tesorería del Muni
(diez por ciento) del importe total señalado en la

obligaciones derivadas del presente contrato,
r (cuando se trate de obras r

$110,001.00 cien mil un peso
Tlax. por un monto igual al
sólo podrá ser Tlax,

DE
autorización expresa

Los documentos
dfas naturales a

GARANTíA D

''EL CONTR " deberá

D!RÉ

no mayor oe rs ffiitA§
2021

con cheque
mil pesos

a favor
'O", por el

meses a

cruzado queftsftnda p
M. N.) y fiaffi oÚando
Tesorería del Municipio
(diez por ciento) del impor
la

SÉPTIMA.

Los precios

Cuando los
circunstancias
ineptitud de
demás faclores
aún no ejecutados,
AYUNTAMIENTO" el
los ariículos antes

La revisión de los costos se

siguientes; ,tr,l
\/nes, o bren ocurrall

culpa, negligencia o
,riales, salarios, equipos y,. .

los costos de los trabajos
por escrito a "EL

su dicho, fundamentándose en

CONTRATISTA", quien acompañará la
documentación comprobatoría
otorgarlo.

la concesión del aumento

En caso de ser procedente, "EL AYUNTAMIENTO" aplicará a "EL CONTR.ATISTA
corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones correspondientes,
de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de Ia fecha en que "EL AYUNT
incremento o decremento respectivo.

que
mayor

el

.zstRvlclos 0t cou&u(cl0l Y amffioA
/ / DI ilAOMíRIA PISADA Y LIGIRA

t/¿- Z
/ + /rNG. RAUL LiTiA iUARE

=V/ 
RFC:LIJR74oñ/MtA

/ /J PRt\hDA zlPfTLA No, 5 coL,áPo
U sAN LUCAS CUAUHIELU¡,P,,{,TLA,

Av. Revolución No.1 San Juan Huactzinco, Tlaxcala. C.P_. Tel. 01 (246) 46 7
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Contrato IVo. M§HUAC-DOP-053-01 3-2023

OCTAVA. INTERESES POR DEMORA Y/O REINTEGRO DE LOS PAGOS.

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la establecida por la
Ley de lngresos del Estado de Tlaxcala en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, Los cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días calendario desde la ferc$q,,.
del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL AYUNT,

NOVENA. PENAS CONVENCI

.EL AYUNTAMIENTO" se están ejecutando
CONTRATISTA" de AYUNTAMIENTO"
periódicamente el de dicho

Si como la obra es menorfig¡
debió realizarso, por
diferencia que por el
meses o obra),
deducido de se
la retención pactado, en
caso, se

lt.

r[íento
iOiúAl

o, Tlax

óH nr
li'Ji {

Si de acuerdocoñ lo r

semana y ffiffiso
ono mes

ción, el
simpleque resulte se

en el

impuiables
pendientes
sin que dicho

Todo gasto que
cargo a "EL
hacer a "EL
CONTRATISTA"

lndependientemente del
AYUNTAMIENTO" podrá

trabajos por
total de los
el presente

en los párrafos anteriores, "EL

otra a "EL

DÉCIMA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO,

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender temporalmente y en cualquier momento, en
contratados por causas justificadas o por razones de interés general, sin que ello
El presente contrato seguirá produciendo todos sus efectos legales unavez que)
motivaron dicha suspensión.

fr sÍtu tctos ot c ors.¡rfr c rdn I úu¡o¡
/L__ Dt xtoJKaRtÁ PISADA Y UG[RA

b/tNc. RAUL LrRA -ruARE-1// RrC: LlJti?40StLtMú
//J enwaoaztptrlA No, , co, ÁpoL/ sAN Lt,cAs clJAuHrrl rn pr{n rv.

Av. Revolución No.1 San Juan Huactzinco, Tlaxcala. C.p. 07 (246) 46 7
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La la obra, seráh con
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oÉctua pRIMERA. Rescrsrót¡ ADMrNrsrRATrvA DEL coNTRATo.

"EL AYUNTAMIENTO" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente este contrato en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA".

Asimismo, la contravención a las disposiciones, lineamienlos, bases, procedimientos y requisitos que se
en la Ley de Obras Públicas del Estado de Tlaxcala y demás disposiciones administrativas sobre la materia, por pi
de "EL CONTRATISTA" dará lugar a su rescisión inmediata sin responsabilidad para "EL AYUNTAMIENTO",
cuyo caso, se aplicarán las penas convencionales conforme a lo establecido en este conlrato y se hará
garantía otorgada para el cumplimiento del

En caso de rescisión del
,A", 

"ELAYUNTAMIENTO"
a hacer efectivas las de trabajos aún no liquidados, hasta
que se otorgue el los 40 (cuarenta) días
siguientes a la fecha el sobre costo de los
aún no ejecutados así como lo
la recuperación
rescisión del

tt
tuciol
Juan
ncor'l

trabajadores
con las

pactada,
falta de

rzada que no
causa que i

de la

de la
que

se refiere

CONTRATISTA,I, y se ,:,

tún
201

a)

b)

c)

"ÉL A
4: qtl Sontrato y
h8filgro 0""'t

de {EL

', sin

F!r.,,L
ta que resulte del áV4qpg"yu2a
amortización, así como las

DÉcIMo §EGUNDA.
GENERAL.

I POR CAUSAS DE INTERÉS

Cuando@ncufTanrazonesdeinterésm"-m,oñ,queimpidanla trabajos
o por convenir así a los intereses y funciones de "EL AYUNTAMIENTO", ésta dará por
mediante notificación por escrito a "EL CONTRATISTA".

DÉCIMOTERCERA. RESPoNSABILIDADESDE,.ELCoNTRATISTA..

"EL CONTRATISTA" se obliga a que los materiales y el equipo que se utilicen
cumplan con las normas de calidad establecidas presentando para ello y con cargo.
de calidad solicitadas, y que la realización de todas y cada una de las partes
satisfacción de "EL AYUNTAMIENTO", así como a responder por su
de los mismos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o
AYUNTAMIENTO" o a terceros, en cuyo caso se hará efectiva la
hasta por el monto total de la misma.

Av. Revolución No.1 San Juan Huactzinco, Tlaxcala. C.P. 90195 (246) 467
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realización
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Contrato IVo. MSHUAC-DOP-053-013-2023

"EL CONTRATISTA" se obliga a no subcontratar la obra a otra u olras personas fÍsicas o morales, Sólo con
autorización previa de "EL AYUNTAMIENTO", podrá hacerlo respecto de partes de la obra cuando adquiera
materiales o equipo que incluyan su instalación en ella.

En caso de que con autorización de "EL AYUNTAMIENTO" partes de la obra sean subcontratadas, "EL
CONTRATISTA" para efectos de finiquito, se obliga a presentar a aquella las constancias o cartas de no adeudo de
sus subcontratistas o proveedores.

Los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato no podrán cederse en forma parcial o total en f
de otra persona física o moral. ¡.t

"EL CONTRATISTA" se obliga a la al termino de los trabajos de la
con aulorización de diseño

"EL CONTRATISTA" se el "EL AYUNT,
rivado a la del estado de

ción " EL
l"luac

v
rjetarse a los

¡§o G, del
;Hffi Llail

TI
rll

Declaracione$getste Contraffi
establecidas$@to por "EL A'

[ffi;"?,i:'.:331"Ífi
, g que resüraren

SU
.'EL

DÉCIMO

,'EL A'
dar aviso
las que se

DÉcIMo

Cuando por causa
estipulado en la
expresando los motivos

"EL AYUNTAMIENTO"
haya solicitado "EL

* tÉ r* fl=T
.* É.ff B

ü

It
-{

para ello

, y pqJ{nqtqilE[r&¡rffi-s B[a agPjrypartes. " 
r,\,/,i:,",,,

ffirroga y, en su caso, concederá la que
las modificaciones correspondientes al

iW-W F;iaili'If
imposible llevar a cabo los trabajos Centro del plazc

, por escrito, la prórroga que considere necesaria,

[§l

programa. Sí los trabajos no pudieran eje
CONTRATIST¡4", éste podrá solicitar también

plazo señalado, por causas
optativo para "EL AYUNTAMIE

o negarla.

En el caso de concederla, "EL AYUNTAMIENTO" decidirá si impone a "EL CONTRATIST,
convencionales de acuerdo con la Cláusula Novena del presente contrato.

En caso de negarla, podrá exigir a "EL GoNTRATlsrA," el cumplimiento del contrato
medidas necesarias a fin de que los trabajos se concluyan oportunamente, o bien
con lo establecido en la Cláusula Décima Primera.

§AN LUCAS

faq
de

Av. Revolución No.1 San Juan Huactz¡nco, Tlaxcala. C.p. 90195 (246) 46 7
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a "EL

;. RAUL LIRA
RFC: LlJR740

PRIVA0A ZIPII A No.
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DEcIMo sExTA. DEDUCGIoNES.

"EL CONTRATISTA'acepta que, de lo que le pague "EL AYUNTAM¡ENTO" se hagan las siguientes deducciones:

1. El 5.51% (cinco puntos cincuenta y uno al millaD a favor del Órgano de Fiscalización Superior en el
por concepto de derechos de inspección, vigilancia y control de los trabajos objeto de este contrato.

DÉcIMo SÉPTIMA.

..EL CONTRATISTA''
contrato, será el único
en materia de trabajo

"EL CONTRA
presentaren en

DÉCIMO

Para

De igual
de
el cual
contrato.

Queda
el personal

,'ELAYUNT,

a cabo los trabajos, y
cabo el objeto de este

Asf mismo "EL CONTRATIS
bajo la responsabílidad de su

CIONES LABORALES.

presario y patrón del personal <

,le de las obligaciones derivadar
de los trabajos materia flB
legales y demás

de este contrato.
i

:,|

ar personal técnico

§
trabajos, en
de

social.
ciotti

n
'I't.

t I Ii

:! ,

.\\\\\ ,,
r-§,\N'/^
rü\Il i
S1IY,,
?'.w
lá'

'¡É

donde deban,,"r-?r',n'-au24
su competencia para llevar a

I
NTAMIENTO" en el lugar de la obra y

calendarios, especificaciones, bitácoras
y toda la documentación técnica de la obra para que" EL AYUNTAMIENTO" pueda verificar el
calidad, el cumplimiento de las especificaciones y la calendarización que se haya convenido.

VIGESIMA. SUMINISTRO DE BIENES. (Gláusula aplicable solo en elcaso de que las
requieran).

"EL A,YUNTAMIENTO" proporcionará en su caso, a "EL CONTRATISTA" materiales,
relacionados con la obra y "EL CONTRATISTA" se obliga a destinarlos exclusivamente
contrato y reintegrar los bienes no utilizados o su equivalente en efectivo al valor

UGÉSIMA PRIMERA. SUPERUSIÓN DE LOS TRABAJOS.

"EL AYUNTAMIENTO" a través de los representantes que para el efecto
en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL CONTRATISTA" por escrito

Av. Revolución No.1 San Juan Huactzinco, Tlaxcala. C.P. 90195 Tel. 01

r0gre50

DÉcIMo

I



*¿úüi"*
ü"5"#

,llüüci-inco

Contftto ¡lro. MSHUAC-DOP-053-01 3-2023

pertinentes, relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso ordene ...r,,,,'..EL AYUNTAMIENTO".

Es facultad de "EL AYUNTAMIENTO" realizar la inspección de todos los materiales que vayan a utílizarse
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de éstos o en los lugares de adquisición o de fabricación.

UGESIMO SEGUNDA. RESERVA DE DEREcHos. H.A

"EL AYUNTAMIENTO", se reserva el
aceptación de los trabajos, pues
ejecutados o por pago de lo
plazo de quince días
reclamación. Por el

la iiquidación, aunque haya sido pagada,
fl§TA" por los trabajos faltantes,

inconforme con la liquidación,
para presentar por

CONTRATISTA" se

bajos que
plazo de

Es

definitivamente

La recepción

..ELA
partes sean

UGÉSIMO

Tercero transitorio de la

VIGÉSIMO QUINTA.

CONTRATISTA" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio
otra causa.

Las partes declaran estar conformes y bien enteradas de las consecuencias, valor y
una de.las estipullgiones.que qlry_sqtglnqtrymento contiene, por lo que lo ratificary
Juan Huactzinco, Tlax., el dla 07 DE SEPTIEMBRE DEL 2O?Srzxa,c,oiorro^rrrurrtñ iru6,// or rrourumppfsrorYlctnl,47-

/ U1 / INC, R.AÚL LIRA JUARE
L-- / / Rr'Czlt-LRZ40507MH

//J eewofi{ntrrNo. 5 «ott¡l
U sA¡i ru(ls cuAut[EruLPAfllr.)

vrcÉsrMor=*"§

"el cotrRlÑlF-
encomenaao¡§¡fBta

Av. Revolución No.L San Juan Huactzinco, Tlaxcala. C.P. 90195 1"{246) 467

Eprogreso

Las partes se
una de las
Ley de Obras

i¡x.
:::A
.L

terminadosysuS ,. :

contrato,atodasycada
quisitos que establece la

materia, en términos del Art.
le sean aplicables.
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POR "EL AYUNTAMIENTO''

MIRIAM MENESES
§INDICO MUNICIPAL

L,É
rE i{

s

0t colmtuccrdr t rmnorxtntro
la0ll,ilrRtA Pt5A0r Y UGtF¡

LIRAJUAREZ
ril

No. 5 COL ¿APORA
CUAUHTEI.ULPAN, IIJXCALA

Av. Revolucién No.l San Juan Tlaxcala. C.P. 90195 Tel. 01 (246) 46 7
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